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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y practica de las mismas. 

 

Fecha:  30 de enero de 2024 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia 020 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00717 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Ana Lucia Vivares Arias. 

Identificación CC. 22.087.493 

Dirección de 

notificación 

Carrera 51 N.° 49-27 Primer piso San Pedro de los Milagros 

Correo electrónico  analuciavivares@hotmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Ramiro Antonio Vanegas Vanegas.  

Identificación CC. 8.353.881 y TP. 53.359 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 36 A Sur N.° 46ª-81 Oficina 206, Envigado 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 5406020 – 317 4391215 

Correo electrónico  ramirovanegasvanegas@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Érica Aristizábal Marín.  

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

6048683–311 752 1431 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-3 

Dirección de 

notificación 

Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 
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Datos apoderada sustituta sociedad demandada 

Nombres y apellidos Yudy Alexandra Escobar Quintero 

Identificación CC. 1.128.455.285 y TP. 323.268 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 13 No. 26ª-65 Bogotá 

Teléfono fijo y/o 

celular 

3246844170 

Correo electrónico  abogados@lopezasociados.net 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A., 

Protección S.A.  

Identificación Nit 800138188-1 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.º 63-100 Torre Protección Piso 9, Medellín. 

Datos apoderada sociedad demandada 

Nombres y apellidos Vanessa Liceth Bello Salcedo 

Identificación CC. 1.140.855.245 y TP. 312.881 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 42 N.º 5 Sur -145 Oficina 13-119, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

310 6448006 

Correo electrónico  Vanessa.bello@proteccion.com.co  

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 20 de febrero de 2020. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias en que la señora Ana Lucia Vivares Arias decidió 

su afiliación a la AFP Protección S.A. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda página 9 numeral 

01 del expediente digital; obrantes en páginas 14 a 43. 

 

Páginas 14-17: copia de la cedula del demandante. 

Página 18-24: copia de historia laboral de Colpensiones. 

Página 25-36: copia de historia laboral de Porvenir S.A. 

Páginas 37-38: copia de derechos de petición a Colpensiones 

Páginas 39-40: copia de derechos de petición a Porvenir S.A. 
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Página 41-42: respuesta a derecho de petición Porvenir S.A. 

Página 43: certificado de afiliación a Porvenir S.A. 

 

Interrogatorio de parte: al representante legal de la AFP Porvenir S.A. 

Pruebas decretadas a Porvenir S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

página 30 del numeral 06 del expediente digital; obrantes en páginas 65 a 101. 

 

Páginas 65. Copia del certificado de afiliación emitido por mi representada el 

27/05/2020. 

Páginas 66-67. Copia de la historia laboral de la parte demandante emitida por la oficina 

de liquidación de pensiones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Páginas 68. Copia del formulario de afiliación suscrito por la parte demandante con 

Horizonte en el año 2001. 

Páginas 69-70. Copia del resumen de la historia laboral del afiliado donde se relacionan 

los empleadores con los cuales laboró. 

Páginas 71-87. Copia de la relación histórica de movimientos de la cuenta de ahorro 

individual de la parte actora emitida por mi representada. 

Páginas 88-89. Copia del Certificado de ASOFONDOS (SIAFP). 

Páginas 90-91. Comunicación de la simulación pensional emitida por mi representada. 

Páginas 92-93. Copia de la página de periódico El Tiempo del 14 de enero de 2004, en 

la que se hizo la publicación del “Comunicado de Prensa” de varios de los fondos privados, 

entre ellos PORVENIR S.A., mediante el cual se hizo la advertencia a los afiliados sobre el 

derecho de retracto y las consecuencias de su silencio conforme lo establece el artículo 

2º del Decreto 3800 de 2003.  

Páginas 94. Copia simple del “Comunicado de Prensa” antes referido, esto es, el 

publicado en el Periódico El Tiempo el 14 de enero de 2004. 

Páginas 95-101. Concepto de la superintendencia financiera Rad. No. 20191522169-

003-000 del 17 de enero de 2020 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante con reconocimiento de documentos. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documental: documento relacionado en el escrito de contestación a la demanda página 

8 numeral 10 del expediente digital; obrante en páginas 35 a 111. 

 

Páginas 35-111: expediente administrativo de la demandante. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

Pruebas decretadas a la AFP Protección S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

página 22 del numeral 16 del expediente digital; obrantes en páginas 24 a 40. 

 

Página 24. Captura de pantalla del aplicativo AS400 donde se evidencia la fecha de 

afiliación de la demandante. 

Páginas 25-28. Movimiento de cuenta de ahorro individual con rendimientos donde 

aparece la relación de aportes realizada por la parte demandante al Fondo de Pensiones  

Obligatorias administrado por PROTECCION S.A. y los rendimientos generados. 

Páginas 29-30. Certificado del Sistema de Información de los Afiliados a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones administrado SIAFP y del cual hace parte 

Colpensiones, donde consta la fecha de traslado de régimen efectuado por la parte 

demandante. 

Páginas 31-35. Políticas para asesorar y vincular personas naturales a Protección.  
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Páginas 36-37. Concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 2015123910-

002 del 29 de diciembre de 2015.  

Páginas 38-40. Comunicado de prensa del año de gracia 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante con exhibición de documentos y 

reconocimiento de firma y contenido. 

Pruebas decretas de oficio 

A instancia del Despacho rendirá declaración de parte la demandante. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Practica de pruebas 

La apoderada de la AFP Protección S.A., desistió del interrogatorio a la demandante. 

 

La representante legal de la AFP Porvenir S.A., y la demandante absolvieron interrogatorio. 

 

Se escuchó alegatos. 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día veintiséis (26) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.). 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  30 de enero de 2024 Hora:  9:40 a.m. 

Radicación Del Proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00717 

Dpto

. 

Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Ana Lucia Vivares Arias. 

CC. 22.087.493 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Ramiro Antonio Vanegas Vanegas.  

CC. 8.353.881 y TP. 53.359 del C.S. de la J. 

Apoderada del Demandante. 

 

Asistió  

________________________________________ 

Yudy Alexandra Escobar Quintero  

CC. 1.128.455.285 y TP. 323.268 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de la AFP Porvenir S.A. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Érica Aristizábal Marín.  

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta Colpensiones. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Vanessa Liceth Bello Salcedo  

CC. 1.140.855.245 y TP. 312.881 del C.S. de la J. 

Apoderada de la AFP Protección S.A. 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


